


















































































































se·rvicios sólo podrán ser concedidos gratuitamente a los indigentes 
y a las personas no protegidas por los seguros sociales. 

La Constituciones de Uruguay (1934), Brasil (1937), Boli· 
via ( 1938), Cuba ( 1940) y Paraguay ( 1940), acogen, como nos~ 
otros lo pretendemos, estos postulados fundamenta.les. 

México, Uruguay, Brasil, Nicaragua, Cuba, El Salvador y 
Colombia tienen en sus Constituciones, con ligeras variantes, el 
prinápio a que se refiere el artículo 64 de nuestro proyect0, que, 
desde luego, no difiere, sino que annoniz.1 con el articulo que hoy 
en día lleva el núm ro 114 de nuestra Carta Magna. Los Tribuna· 
les especial s del trabajo son una apremiante necesidad si quere­
mos que los conflictos entre patronos y aisalariados hallen justa 
solu..:ión. No es oportuno que estos litigios se encomienden a una 
jw,ticia como la de la vía ordinaria) que a menudo resulta tardía y 
cara. El obrero a quien , e niegan sus descansos, que se enferma o 
que ve incumplido su contrato de traba jo, no está en capacidad de 
esperar largos meses a que se reconozca su derecho, por la muy 
comprensible razón de que su única entrada es el salario. Prec.isa, 
por lo tanto, que haya una jurisdicción especial que desate pronta­
mr-nte la controversia, con un procedimiento rápido y barato. Esa 
erá la mejor garantí"'., para patronos y trabajadores de que en Costa 

Rica se realizará el ideal de Justicia Social que en otras part s del 
mundo ya preside las relaciones que a ellos les son propias. 

El artículo 65 del nuevo capítulo que os propongo decla,ra que 
son irrenunciables los derechos y beneficios ahí establecidos. F.se es 
un postulado fundamental del Derecho del Trábajo que actual­
mente nadie discute. 

Por último, no limitemos nuestro plan de reformas a los pre­
ce;,tos ya enunciados~ sino que damos ancho campo para todos aque­
llos que se deriven del principio cristiano de Justicia Social, en 
orden a procurar una política permanente de so1idaridad naci0nal. 

Consideramos que la aprobación de vosotr s, señores Diput~,. 
dos, a las reformas y adiciones popuestas, no debe redun lar en po-
11(.".::ho polfric ni de ninguna otra índole para el Presidente que os 
Í'.ls presenta. Ellas serán, ;mte todo, vuestta gloria y vuestro h0nor. 
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Artículo 53.- Todo trabajador manual o intelect11al tendrá 

No nos dirigimos a vosotros como miembros de determinado Par­
tid0, sino como costarricenses en quienes el pueblo ha dep.:,sitado 
m confianza y delegado su mandato soberano. Vuestra responsa­
Lilidad es ante la Patria, no ante el Jefe del Poder Ejecutivc\ Vos­
otros habéis reccrrido nuestros campos y los suburbios de nuesti-as 
ciud~des, y en ellas mismas, y por todas partes, seguramente ha­
btéis sentido estrujarse vuestro corazón frente al cuadro r1!pcr:Jo 
de .l a miseria, del abandono y del dolor. Estas so¡:i manifestacinries 
sup~rficiales de un prablema más grave, que si aún no ha t~Dido 
,.xtPriorizaciones de violencia es por la ya clásica mansedumbre., la 
bondad y el espíritu fraternal de los cost2.rricenses. Nuestro:; CQ .. n­
patriotas han vuelto sus ojos al Todopoderoso cuando la ar:.g"...stia 
lc-s oprime y esa misma fe y ese mismo apego a las nobles ideas ui::.­
tian;,s que ellos sustent~m, merecen la comprensión efusiva d,·. vo."' 
otros. No como hombres, sino como gobernantes, nosotros hemos 
3bicrto <le par en par el caudal de nuestros sentimientos, rectamm· 
te destinados al servicio del pueblo que se sirvió elegirnos. Así, de 
idéntica manera, nosotros queremos que extendáis a todos vuei;rra 
rm.no justiciera y que forjéis la Segunda Independencia de 1.a na­
.::ion1Iidad incluyendo dentro de su Constitución el nucvn cd rítulo 
qm·, mediante vuestro voto, se llamará «De las Garantías Soáa!cs", 
y ~uyo .cumplimiento hará que la Costa Rica del mañana, má:; prós­
perd, más libre y más feliz, os otorgue conmovida. su ii-r~,;tr,cta 
gq:itud. 

Casa Presidencial, San José, 16 de mayo de 1942. 

R.. A. Calderón Guardia 

N I .. 

El Congreso . . etc., 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Se reforma el artículo 29 de la 
Constitución, que se leerá así: 
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Artfculo 29.-El Estado reconoce la propiedad !)riv:1da, sin 
más limitaciones que las impuestas por el superior Ít:!terés de la co­
lectividad, !as cuales serán establecidas por la ley. Esta· determin::..:-á 
b :r:iviolabilidad de la propiedad privada en el concepto dícho: a 
;1;nguno puede privarse de la suya, si no es por interés público le­
g.1 lrnente comprobado y previa indemnización a justa t:is .. ción Je 
peritos nombrados por las partes, quienes no sólo debrn e.stímar el 
va:<- r de la cosa que se tome, sino también el de los d,,_f.o:; cons1-
gu:tntes que se acrediten. En caso de guerra o conmoción interic-i, 
_no es indispensable que la indemnización sea previa. 

ARTICULO SEGUNDO: Se .:,diciona al Títuh IIT de la 
Cinstitución con una Sección Tercera que se llamará <<De L:1s Ga · 
t antías Sociales", que comprenderá quince artículos, dc-l númr10 
cini:uenta y uno inclusive, al número sesenta y cinco. El artículo 
qo e antes de la vigencia de esta, adición Ileve el númrro cir.cuenta y 
uno se distinguirá en lo sucesivo con el número sesenta y sei;;, y 
así con los que le siguen, a fin de lograr la correcta odenaóón 
que corresponda. 

TITULO III 

SECCION PRIMERA 

SECCION SEGVNDA 

SECCION TERCERA 

De las Garantías Sociales 

Artículo 51.-El Estado cosrnrricense tiene una función ~:~­
cial que consiste en procurar a todos los habitantes dd país un mí­
JlÍi!lO de bienestar compatible con las libertades políti..:as de qur 
disfrutan, la que cumplirá racionalizando la producción, distribu­
"rión y consumo de las riquezas, dando al trabajador la especial pr,)­
tección a que tiene derecho, protegiendo a la madre-, al niño y al. 
anciano desvalidos, y adoptando todas aquellas med¡das que aie· 
guren el progreso y la tranquilidad colectivas. 

Artículo 52.-El trabajo es un deber social del cii!dadano me­
dillnte cuyo cumplimiento adquiere éste el derecho a una existencia 
di~, de acuerdo con sus propias capacidades. 

107 



Artículo 53.- Todo trabajador manual o intelectual tenc!rá 
ga·:::mtizado un salario o sueldo mínimo, suficiente pa•·a cubrir sm 
necesidades normales y las de su familia en lo material, moraí y 
.:.uhural, y que será drterminado medi~nte el sist¿ma de reguLcio­
nes periódicas atendiendo a las p:-,rticulares condiciones de cada 
re~ión. 

Artículo 54.-La jornada ordinaria de trabajo no podrá ex­
ceder de ocho horas en el día o de siete en la noche, con derecho, 
poi: 1o menos', a un descanso retribuído de un día en 12, semana y 

de una semana en el año. El trabajo durante horas extraordinarias 
sólo será permitido en casos de excepción y ameritará una, retribu­
ción también extraordinaria, todo lo cual será regulado por la ley. 

Artículo 55.-Se reconoce como inherente a la personalidad 
humana el derecho de los patronos y w·,bajadores a sindicalizarse 
para fines exclusivos de su actividad económico-social. 

Artícu lo 56.-Se reconoce e1 derecho de los patronos al paro 
y de los trabajadores a la huelgz,, salvo en los servicios púbL-os y 
confoffi1e a l.a regulación que la ley establezca para el ejercició de 
ambos derechos. 

Artículo 57.- Las convenciones y contratos colectivos de tra­
b2,jo que se concierten entre patronos y sindicatos de trabajadores 
leg .. tlmente organizados tendrán fuerza de ley. 

Artículo 58.-El Estado fomentará la creación de cooperati­
vas como medio de facilitar m~jores condiciones de vida a la:; clases 
traba-jad~ras. 

Artículo 59.-EI Estado- procurará que los trabajadore:: dis­
frnten de viviendas dignas y con ese fin estimulará la constrnccíón 
de casas baratas. 

Artículo 60.-Todo patrono debe adopta.r en sus empresas 
:ique!Ias condiciones necesarias par::i la higiene y seguridad del rra­
hri jo. 

Artículo 61.-El E stado velará por la preparación técnica. de 
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los trabajadores a fin de procurar un mejor desempeño en las la­
bores de los mism os y un incremento dt' la producción nacional. 

Artículo 62.- A trabajo iguz.l en idénticas condiciones co­
rresponderá siempre un sahrío o sueldo igual, sin distinción de sexos. 

El t rabajador agrícola gozará de los mismos derechos que el 
trabajador urbano. 

En igualdad de condicio;;es los patronos y empresas públ icas 
o privadas tendrán Ja obligación de preferir a los trabajadores cos­
tarricenses. L~ ley fijará, en los casos ocurrentes, la propotción 
míniro"a de los trab;c:,jadores nacionales, atendiendo no sólo a su nú­
mero, sino, también, al monto total de los salarios o sueldos que 

se paguen. 

Artículo 63.- Se establecen los seguros sociales como dere­
cho imprescriptible e inalienable de los trabajadores manuales e in­
telectuales, regulados por el sistema de triple contribución forzosa 
del Estado, de los patronos y de los propios trabajadores, a f in de 
t:,roteger eficazmente el salario o sueldo de éstos contra los riesgos 
sociales de enfermedad, invalidez, maternidad> vejez, muerte> des­
~mpleo involuntario y demás cont ingencias que la. ley d~termine. 
Lo~ seguros contra accidentes de t rabajo serán de exclusiva cuenta 

de los patronos. 

Los fondos o reservas de los seguros sociales no podrán ser 
transferid os ni empleados en finalidades distintas a lais que moti­
v:iron su creación. 

La administración y gobierno de los seguros sociales ·estará a 
cargo de una insti tución autónoma llamada «Caja Costa rricense de 
Seguro Social" . 

Las instituciones de benefi cencia pública o las asistenci~les del 
Estado sólo podrán dar servicios g ratuitos a los indigente~ y a las 
personas no protegidas por los seguros sociales. 

Artículo 64.- T ribunales especia.les, presididos por un reprc­
~rtltantc del Estado e integrados también por un representante de 
los patronos y otro de los t rabajadores, deberán resolver los pro-
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blemas que .se deriven de las relaciones entre el Capital y el T r~a­
jo, con el objeto de aplicar mejor los principios de fraternidad 
humana. 

Artículo 65.-Los derechos y beneficios a que esta Sección se 
refiere son irrenunciables. Su enumeracion no excluye otros que 
se deriven del principio cristiano <le Justicia Socia,l, serán · aplicables 
por igual a todos los factores concurrentes al proceso de produc­
ción y se reglamentarán en un Código Social y del T rabajo~ en 
orden a procurar una política permanente de solidaridad nacional. 

Dado, etc. 

R. A. Calderón Guardia 
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